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PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan siu novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: Enterada la Reina de la comunicación 
de V. E. de este dia, en que manifiesta, en cumpli
miento de la Real Orden de 4 del corriente, los reales 
de agua fontaneros que conceptúa necesarios para do
tar abundantemente á los edificios sitos en esta corte 
que se hallan á cargo de esa Dirección pertenecientes 
á la Hacienda pública; y considerando que es, no solo 
justo que el Estado contribuya como los demas pro
pietarios á los gastos que ocasione el abastecimiento 
de aguas con arreglo á lo dispuesto en el Real decre
to de 18 de Junio último, sino que es de su Ínteres 
anticiparse á suscribirse con sus fondos para no verse 
después én la precisión de comprar las aguas á ma
yor precio que al que puede adquirirlas por este me
dio, se ha servido S. M. mandar que la Hacienda se 
suscriba por doce reales fontaneros para el surtido de 
los edificios que la pertenecen, y que los 96,000, rs. á 
que asciende su importe se apliquen como gastos re
productivos al capítulo 9.°, artículo único, del presu
puesto del corriente año.

De Real órden lo comunico á V. E. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 7 de Julio de 1851. =  Bravo Murillo. ■*» 
Sr. Director general de Contribuciones directas, Esta
dística y Fincas del Estado.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Instrucción publica.— Negociado 1 .º— Circular.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una ins
tancia de D. Cárlos Jiménez Bretón, cursante de sép
timo año de jurisprudencia en la Universidad cen
tral, en solicitud de que se le dispense la nota de 
bueno que se le exige para optar al grado de licen
ciado en su facultad; y S. M., considerando que si 
bien el art. 47 del plan de estudios vigente debe 
cumplirse én todas sus partes, no es justo que los 
alumnos aprobados en los exámenes ordinarios sean 
de peór condición que aquellos que han sido decla
rados suspensos en los mismos, los cuales pueden 
Obtener en los extraordinarios la calificación de bueno 
ó de sobresaliente, desigualdad que redunda en bene
ficio del que dió menos pruebas de suficiencia du
rante el curso, se ha servido disponer lo siguiente:

Primero. Los cursantes que ea los exámenes or
dinarios hubieren recibido la nota de mediano ó bue
no podrán entrar en los extraordinarios á mejorar de 
censura.

Segundo. Los que no lo consigan en este segun
do exámea, y llegado el caso de optar á los grados, 
no pudiesen ser admitidos á los ejercicios mor care
cer de las calificaciones que exige el art. 47 del plan 
vigente, estudiarán un año mas, como en el mismo 
artículo se dispone, pero solo sacarán certificado de 
asistencia.

Tercero. Los suspensos que en los exámenes ex
traordinarios no alcanzasen las referidas notas, y no 
pudieren por ello optar al grado respectivo, cur
sarán un año mas, como el art. 47 exige, pero es
tarán obligados á examinarse.

Cuarto. En las certificaciones que se expidan á

los interesados, y en la hoja de estudios de cada 
alumno, se hará constar si fueron suspensos, ó en
traron á los exámenes extraordinarios á mejorar de 
censura.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 12 de Julio de 1851 .=Arteta.=Se- 
ñor Rector de la Universidad de.....

MINISTERIO DE MARINA.

La tripulación del falucho Luisila, de la quinta división, 
apresó el dia 26 del mes últim o, al O. de la torre de Cabo 
de plata, al falucho contrabandista llamado Primavera, que 
habia tenido que em barrancar, y con auxilio de la fuerza 
de carabineros , después de cuatro horas de fuego con mas 
de 89 contrabandistas á  caballo, se apoderó de nueve bul
tos de tabaco v ropa.

ANNUNCIOS 0FICIALES.

INTENDENCIA MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA.

La subasta de provisiones de este distrito anunciada pa
ra la una de la tarde del dia 20 del actual 7 no se verifica- 
rá hasta la misma hora de la del siguiente 21.

Madrid 7 de Julio de 4851.=P .'Q . D. S. I., el Interven
to r, Juan Rojo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MOLINA.

En el colegio de segunda enseñanza de segunda clase de 
la ciudad de Molina se hallan vacantes para el próximo cur
so académico las cinco cátedras que á continuación se ex
presan dotadas con 4000 rs. anuales cada u n a :

Una de latinidad para prim ero y segundo año.
O tra de id. y retórica y poética para tercero y cuarto 

año.
Otra de religión y moral para los cuatro años.
Otra de geografía é historia.
Otra de matemáticas para tercero y cuarto año.
Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Presidente 

del Ayuntamiento de esta ciudad, y en el dia 1? del próxi
mo Setiembre se proveerán.

Molina 23 de Junio de 1 8 5 l.= E i Presidente, Evaristo de 
Quiñones. 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.En virtud  de providencia del Sr. D. Antonio Esponera, 
Juez de prim era instancia de esta capital, refrendada del es
cribano del número D. Manuel Franco, se ha señalado para 
celebrar jun ta  general de acredores á la cesión de bienes 
hecha por D. Melchor R.amirez, vecino de esta corte, en fa
vor de los mismos, el dia 13 del corriente á las diez de la 
mañana en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la 
territorial.

Madrid 7 de Julio de 185!.===Franco.

Licenciado D. Juan Montero de Espinosa, Juez de p ri
mera instancia de esta villa de Dairuiel y su partido , de 
cuyo actual ejercicio el escribano que autoriza da fe.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por tercer pre
gón y edicto á José Molina, alias el Sereno, y su m uger Pe
tronila Perez, naturales y vecinos de Viíiena, reos prófugos, 
y contra los que se instruye causa crim inal de oficio en este 
juzgado sobre hurto de ropas y otros efectos á Antonia Hon
rado y consortes, para que dentro del término de nueve dias, 
contados desde la publicación del presente, se personen en 
este tribunal ¿ oir y disculparse de los cargos que les re
sultan en dicho procedimiento; apercibidos que de no rea
lizarlo continuará la causa en su rebeldía, parándoles los per
juicios á que haya lugar.

Dado en la villa de Daimiel á 21 de Junio de 1 8 5 l.= L i-  
cenciado Juan  Montero de E spinosa .=P or mandado de S. S,, 
Francisco Contreras y Coca.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, Juez de prim era instancia de las afueras de esta corte 
por la escribanía de D. Miguel García Noblejas se cita y 
llama á Encarnación Gómez, para que en el término de 
nueve d ias, que por segundo plazo se le señala , se presente 
en este juzgado para hacerle saber que cumpla la pena que 
se le ha impuesto por la Excma. Audiencia de este territorio 
en causa por heridas á Vicenta Sánchez.

Chamberí 17 de Junio de 1851.=== Miguel Joven de Salas, =  
Por mandado de S. S ., Miguel García Noblejas.

D. Francisco Fernandez de Cueto, Juez de prim era ins
tancia de este partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se con
sideren con derecho á la propiedad de una haza de tierras 
situada en el partido do la Moja, de este térm ino, llamada 
la de Afuera ó haza perdida , para que dentro de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente edicto en la Gaceta, 
se presenten en este juzgado á deducirle; bajo apercibimiento 
que trascurrido dicho término sin haberlo verificado les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 6 de Junio de 1851. =  Francisco Fernandez 
de C u e to ,= P o r su mandado, Antonio Tarrago V Burgos.

D. Lorenzo González Sanz, Secretario honorario de S. M. 
y Juez de prim era instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Arroyo • 
y Moreoo, castellano nuevo, alias T atá, natural y vecino de 
Antequera, de estado casado con Ana Ruiz Melgarejo, de 
edad de 28 años, para que en el térm ino de nueve dias se 
presente en este juzgado á oir cierta notificación en la cau
sa que se le sigue por heridas á Antonio de Borjá.

Dado en Ecija á 28 de Junio de 185l.=Lorenzo Gonza- 
lez.= Por mandado de S. S,, José Diaz y Gómez.

D. Miguel Joven de Salas, Juez de prim era instancia do 
las afueras de esta corte.

Por el presente prim er edicto y pregón se cita, llama y 
emplaza á Joaquín H erranz, alias Piñón, hijo de Francisco, 
natural de Villaviciosa, de 24 á 25 años de edad, estatura 
pequeña, cara redonda, mucha patilla, color moreno, ves
tido con pantalón de paño pardo y calzón de pellejo negro, 
marsellé de paño pardo, sombrero calañés y zapatos de be
cerro, para que en el término de nueve dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en el Bolelin, Diario de A vi
sos.y Gaceta de esta capital, se presente en la cárcel nacio
nal de esta corte á disposición de este juzgado, á prestar 
declaración y responder en su dia á los cargos que le resul
ten en la causa que instruyo contra el mismo y su padre 
Francisco por sospechas de ser los autores de las heridas 
causadas á Esteban García Calvo y hurlo de varios efectos 
al mismo en la noche del 25 de Mayo últim o; con apercibi
miento que de no verificarlo se seguirá la causa en su re
beldía, declarándole contumaz, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Chamberí, barrio perteneciente á la villa y cor
te de Madrid, á 23 de Junio de \ 85l.=M iguel Joven cíe Sa- 
la s.= P or mandado de S. 5 ., Luis Hernández.

D. Pedro Chacón, Teniente general de los ejércitos na
cionales y Capitán general de Burgos &c. &'c., con acuerdo 
del Sr. D. Vicente Miguel Vigil, auditor de guerra de la 
misma Capitanía general.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á ios bienes relictos por fallecimiento de 
D. Donato Goicoechea, Teniente coronel graduado, prim er 
Comandante de infantería en situación de reemplazo, ocur
rido en esta plaza el 10 del corriente, para que en el té r
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan á deducirle ante este 
Tribunal de Guerra por medio de procurador competente
mente autorizado; en inteligencia de que pasado que sea el 
térm ino señalado sin haberlo verificado les parará el per-* 
juicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 28 de Junio de 1851. =  Pedro ó b a- 
con. =  Vicente Miguel Vigil. =  Por mandado de S. E ., Agus
tín de Espinosa.

D. José Martínez López de Ayala, auditor honorario de 
Marina y Juez de prim era instancia del distrito de San Vi
cente de esta capital y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á las personas 
que se consideren con derecho á Jos bienes de las capella
nías que en Santiago de la Espada y parroquia de San Mi
guel de esta ciudad fundaron E lv ira , Mariana, Diego y 
Juan Gallegos, para que en el preciso término de 30 dias, 
contados desde el de la fecha de su anuncio en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan á deducirlo; bajo apercibimiento que 
siendo pasado sin que lo verifiquen les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para conocimiento de los interesados se inserta el pre
sente. Sevilla 20 de Junio de 185!.== Licenciado José Mar
tínez López de Ayala.— Francisco Ruiz loranzo.

D. Pedro Chacón, Teniente general de los ejércitos na
cionales y Capitán general de Burgos &c. á c . ,  con acuerdo 

> del Sr. D. Vicente Miguel Vigil, auditor de Guerra de la 
misma Capitanía general.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento



de D. Pedro García, Capitán graduado, Teniente retirado en ! 
la Aldea de Peoacoba, en la comprensión de Santo Domingo 
de Silos, para que en el término de 30 dias, contados des
de el de la inserción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid. comparezcan á deducirle en este tribunal por medio 
de procurador legalmente autorizado; en inteligencia de que 
pasado que sea dicho término sin haberlo verificado les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 28 de Junio do 1 8 5 S .= P ed ro  Cha
cón. =  Vicente Miguel VigiL =  Por mandado de S. E., Agus
tín de Espinosa.

El licenciado D. Juan Francisco Morales, ‘Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional de esta villa de Iz- 
nalloz.

Hago saber que por disposición de dicho Ayuntamiento,  
y con conocimiento del Sr. Gobernador de esta provincia, se 
procede á la enagenacion de varias tierras pertenecientes al 
caudal de propios de esta villa. Por lo cual, y en conformi
dad de lo prevenido en Real orden de 3 de Marzo de 183o, 
por el presente se convoca á los que se crean acreedores 
contra dicho caudal, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia ó en la Gaceta de Madrid, acudan á usar del derecho 
que crean asistirles, pues pasado dicho plazo no se oirá re
clamación alguna y les parará el perjuicio que haya lugar. 
Y para que llegue á noticia de todos y ninguno pueda ale
gar ignorancia se fija el presente.

Iznalloz 21 de Junio de 1 8 5 1 .= J u a n  Francisco Mora- 
l e s .= P o r  mandado del Ayuntamiento constitucional, Fran
cisco Montané y Carrillo.

D. Francisco Fernandez de Cueto, abogado de los Tribu
nales de la nación, Juez de primera instancia por S. M. de 
este partido &c.

Por el presente se cita y emplaza á los que se conside
ren con derecho á los bienes de la capellanía colativa desig
nada con el núm. 8! , fundada por el Capitán Gonzalo Ruiz 
de la Parra en 11 de Abril de 1639 en bienes radicados 
en ia villa d cJ im en a , de este partido, para que dentro de 
30 dias, contados desde la inserción del presente en la Ga- 
c?ta, se presenten en este juzgado á deducir sus acciones; 
bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 18 de Junio de 1851 .— Francisco Fernandez 
de Cueto.=Por su mandado, Antonio Tarrago y Burgos.

D. Francisco Fernandez de Cueto, abogado de los Tribu
nales de la nación, Juez de primera instancia por S. M. de 
este partido á c .

Por el presente se cita y emplaza á los que se conside
ren con derecho á Jos bienes de la capellanía colativa desig
nada con el núm. 7, fundada por Beatriz García en 22 de 
Julio de 1559 en la villa de Jimena, de este partido, para 
que dentro de 30 dias, contados desde la inserción del pre
sente en la Gaceta, se presenten en este juzgado á deducir 
sus acciones; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho 
término sin haberlo verificado les parará el perjuicio que  
haya lugar.

San Roque 17 de Junio de 1851 .=*Francisco Fernandez 
de Cueto.=Por su mandado, Antonio Tarrago y Burgos.

D. Francisco Fernandez de Cueto, abogado de los Tribu
nales de la nación y Juez de primera instancia por S. M. 
de este partido &c.

Por el presente se cita y emplaza á los que se conside
ren con derecho á los bienes de la capellanía colativa desig
nada con el núm. 88, fundada por Sebastiana Garc.ia Coba- 
lea en 11 de Diciembre de 1682 en la villa de Jimena, de 
este partido, para que dentro de 30 dias ,  contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta, se presenten en este 
juzgado á deducir sus acciones; bajo apercibimiento de que 
trascurrido dicho término sin haberlo verificado les parará 
el perjuicio que haya lugar.

San Roque 17 de Junio de 1851 . =  Francisco Fernandez 
de C u eto .=P or  su mandado, Antonio Tarrago y Burgos.

D. Francisco Fernandez de Cueto, abogado de los Tribu
nales de la nación, Juez de primera instancia por S. M. de 
este partido &c.

Por el presente se cita y emplaza á los que se consideren 
con derecho á los bienes de la capellanía colativa designa
da con el núm. 52, fundada por D. Gonzalo Pascual Sama- 
niego en 9 de Junio de 1637 en la villa de Jimena, de este 
partido, para que dentro de 39 dias, contados desde la in
serción del presente en la Gaceta, se presenten en este ju z 
gado á deducir sus acciones; bajo apercibimiento de que 
trascurrido dicho término sin haberlo verificado les parará 
el perjuicio que haya lugar.

San Roque 17 de Junio de 1831 . — Francisco Fernandez 
de Cueto.=Por su mandado, Antonio Tarrago y Burgos.

D. Francisco Fernandez de Cueto, abogado de los Tribu
nales de la nación, Juez de primera instancia por S. M. de 
este partido &c.

Por el presente se cita y emplaza á los que se conside
ren con derecho á los bienes de la capellanía colativa cie- 
signada-con el número 68, fundada por D. Laurencio Ar
riata en el año de 1630 en la villa de Jimena, de este par
tido, para que dentro de 30 dias, contados desde la inser
ción del presente en la Gaceta, se presenten en este juzgado 
á deducir sus acciones; bajo apercibimiento d eq u e  trascur
rido dicho término sin haberlo verificado les parará el per
juicio que haya lugar. 1

San Roque 18 de Junio de 1851. = F ra n c isco  Fernandez 
de Cuelo.=Por su mandado, Antonio Tarrago y Burgos.

D. Francisco Fernandez de Cueto, abogado de los Tri
bunales de la nación, Juez de primera instancia por S. M. 
de este partido &c.

Por el presente se cita y emplaza á los que se conside
ren con derecho á los bienes de la capellanía colativa de
signada con el núm. 13 ,  fundada por Doña Sebastiana do 
Arriela en 4 de Mayo de 1615 en la villa de Jimena, de es
te partido, para que dentro de 30 dias, contados desde la 
inserción del presente en la G aceta , se presenten en este 
juzgado á deducir sus acciones; bajo apercibimiento de que

trascurrido dicho término sin haberlo vermcaao íes paraia
el perjuicio que haya lugar.

San Roque 17 de Junio de 1851.=Francisco Fernandez 
de Cueto.=Por su mandado, Antonio Tarrago y Burgos.

D. Francisco Fernandez de Cueto, abogado de los Tribu
nales de la nación, Juez de primera instancia por S. M. de
este partido <$:c. #

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se 
consideren con derecho á los bienes de la capellanía colati
va designada con el número 53, fundada por Catalina Ruiz 
la Morena en 11 de Noviembre de 1634 en la villa de Ji
mena de este partido, para que dentro de 30 días, contados 
desde la inserción del presente en la Gaceta, se presenten  
en este juzgado á deducir sus acciones; bajo apercibimiento 
de que trascurrido dicho término sin haberlo verificado les 
partirá el perjuicio que haya lugar.

San Ruque 18 de Junio de 1831 .— Francisco Fernandez 
de Cueto.— Por su mandado, Antonio Tarrago y Burgos. ...

P A R T E  N O  O F I C I A L .
C O R T E S .

SENADO.
ORDEN DEL DIA

para  la sesión pública del m artes 8 ele Julio de 1851.
Lectura del dictamen de la comisión mista sobre arre

glo del Tribunal de Cuentas; segunda lectura de la petición 
del Sr. Infante, y demas asuntos pendientes.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del día 7 de Julio de 1851.
Abierta á la una y media y leida el acta de la anterior fue 

aprobada.
A petición de los Sres. Enriquez y Suarez In c la n ,  el Congreso 

les concedió dos meses de licencia para atender á asuntos urgentes 
de familia.

Previo el correspondiente anuncio prestó juramento el Sr. Ma- 
r in  Barnuevo, y se publicó que ingresaba en la tercera sección.

El Sr. P R E S ID E N T E : Hay dos Sres. Diputados que habiendo 
sido elegidos por mas de un distrito han dejado pasar el término 
legal sin haber optado ; y con arreglo á lo que dispone el art. 12 de 
la ley electoral, que se va á leer,  se procederá al sorteo que dicho 
artículo previene.

Se leyó el art. 12, que decia: "Si un mismo individuo fuere ele
gido Diputado por dos ó mas distritos á la vez, optará ante el Con
greso por uno de ellos dentro de los ocho dias siguientes á la apro
bación de la última de sus actas electorales, si hubiere sido adm i
tido como Diputado.

Si no hubiere sido admitido , optará dentro de dos meses, con
tados desde la aprobación mencionada.

A falta de opcion hecha dentro de los plazos expresados, deci
dirá la suerte á qué distrito corresponderá el Diputado.”

El Sr. P R E S ID E N T E : Se va á proceder al sorteo de los distri
tos de Calatayud, provincia de Zaragoza, y  la Merced, provincia 
de Málaga, por los cuales ha sido elegido el Sr. Salamanca. E l  pri
mero que salga será el distrito por el cual se entenderá que opta.

Hecho el sorteo salió el distrito de la Merced.
El Sr. PRESID EN TE: Continuará el Sr. Salamanca siendo D i

putado por el distrito de la Merced, provincia de Málaga. Se avi
sará al Gobierno para los efectos oportunos.

El Sr. Domenech ha sido elegido por ios distritos ide la Univer
sidad y Mataró, ambos de la provincia de Barcelona. Se procede 
al sorteo.

Verificado este, salió el distrito de Mataró.
El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Domenech continuará siendo D i 

putado por el distrito de Mataró, provincia de Barcelona. Se av i
sará al Gobierno para los efectos oportunos.

Señores, el otro dia cuando el Congreso votó desechando el dic- 
támen número 1? de la comisión de peticiones , se pasó en seguida 
á tratar de otro asunto sin preguntar al Congreso , conforme al re
g lamento, si volveria el dictámen á la comisión para redactarlo de 
nuevo, y como esto sea indispensable, se va á preguntar si confor
me á lo dispuesto en el art. 43 volverá á la comisión.

Asi se acordó hecha la oportuna pregunta.
El Sr. Marques de V I V E L : La comisión de peticiones retira los 

dictámenes que tiene presentados para redactarlos de nuevo.
Quedaron con efecto retirados.

ORDEN DEL D IA .

A ctas.

El Sr. PR ESID EN TE: Continúa la discusión pendiente sobre 
el acta del distrito de Medina dél Campo, y en el uso de la pala
bra el Sr. Alonso (D. Millan.)

El Sr. ALONSO (D. Millan): Señores, voy á continuar hoy la 
tarea que emprendí en la sesión an te r io r ; para esto me he venido á 
esta tribuna , porque he leido en todos los periódicos políticos que 
no pudieron oirme b ien ,  tanto por lo escaso de mi voz,  cuanto por 
hallarme de espaldas á su tribuna.

 ̂ Al dar principio á la constitución de la mesa interina en el dis
trito de Olmedo, y para dar asimismo principio á las violencias 
cometidas en el m ismo, fueron designados para secretarios como 
mas jóvenes por el presidente provisional dos personas que e n ,rea 
lidad no lo eran. Una de las personas que reclamó contra 'la "deter
minación del presidente fue el Sr. Bedoya, para lo cual llevaba 
comprobantes fidedignos de la edad que tenia,  que era la de 27 años, 
todo lo cual resulta comprobado de la partida de bautismo que vie
ne unida al expediente. A pesar de esta reclamación tan justa y tan 
lega l ,  el presidente no tuvo á bien acceder á ella , y firme en su 
propósito, hizo constituir la mesa interina del ánodo que queda 
dicho.

Los Sres. Diputados saben muy bien que la legalidad de las 
elecciones depende muy principalmente de la constitución de la 
mesa interina,  y que el presidente de ella que se propone cometer 
ilegalidades tiene en su mano un medio muy cómodo y expedito 
de hacer las elecciones del modo que mejor le parezca. Pues esta re
clamación que se hizo por el elector mas joven, y reclamación tan 
justa, á la que no se accedió , ¿ qué prueba V Que todo se queria me
nos la legalidad, ¿Qué importaba, fuera de eso, que entrase nn elec
tor en la formación de esa mesa, que representase los principios del 
candidato contrario ?

Se procede por fin á la votación; se hace el escrutinio , y de 50 
electores que publicamente votaron por los amigos y candidatos del 
Sr. Bel loso , porque esto se sabia en razón de que las papeletas se di
ferenciaban por dos colores, y no podían por lo tanto confundirse 

i on las de los que votaban los amigos y candidatos del Sr. Herrero 
á pesar, digo, de esto resultaron cinco votos menos en el escrutinio’ 
que eran precisamente los que hacian falta para que los cuatro secre
tarios que hamaiwle formar la mesa fueran amigos del Sr. Herrero.

Hubo mas, señores: según previene la ley electoral debió for
marse la lista de las personas que votaban, con expresión de sus 
nombres y el pueblo de su domicilio. Asi lo dispone el art. 43, que 
dice en su párrafo veinte: .«Cada elector entregará al presidente 

: una papeleta, que podrá llevar escrita ó escribir ea el acto, en Ja

ual se designarán dos electores para secretarios escrutadores. El
residente depositará la papeleta en la urna á presencia del mismo 
lector, cuyo nombre y domicilio se anotarán en una lista num e- 
ada.” Esta lista no se formó, á pesar de que se dirá  que ha venido 
■ que está unida al expediente; pero yo aseguro que esa lista no se 
orinó en el acto solemne de la votación. Nada mas fácil que for
marla después para decir que no aparece nunca falta de formalidad 
n la votación; pero repito que no se hizo, y hay sobre este hecho 
irotestas testimoniadas que están unidas al expediente. A q u í , seño- 
es, se ha faltado á la verdad, por triste que sea decirlo. La prue-  
>a de que el escrutinio no fue legal es la siguiente: la sección 
onsta de 189 electores en las listas que después presentó: según 
ireviene la ley se hacen figurar 131 electores votantes: es una cosa 
abida que los electores se ofrecieron á justificar que 46 no asistie- 
on á la votación; 46 y 161 que se supone que han votado hacen 
107 electores: si los electores no son mas que 189, ¿cómo resulta 
sta diferencia? Finalm ente ,  los electores se retraen cuando se pro- 
:ede á la votación de un Diputado, y considerando que sus votos 
:n el número de 50 habian de tener una aplicación indeb ida , cre
yeron conveniente no votar en aquella ocasión.

En la sección de Olmedo hubo otra cosa mas singular después de 
íecha la votación del Diputado el; primer d ia ,  insistiendo los d e c 
ores por medio de una protesta firmada de 48 electores eh reéRtma- 
:ion de la validez del acto publicado i la mesa electoral está énte-  
•amente igual suspendiendo el acto ( y  esto conviene tenerlo m üy 
d resen t e ) ; se sale dél local,  tarda hora y tfcedia en volver á él, 
jr esto déspues de haberse hecho la Votación y sin haberse pub li
cado esta; solo este hecho es suficiente para ptobar la poca legal i -  
lad y la siniestra intención que ha habido en esta elección. Cuando 
5ste acto debe hacerse sin interrupción, cuando- áé consiente salir 
:lel local sin concluirse y, volver á él después de hora y media á 
publicar el escrutinio y contestar á las reclamaciones, esto tiene «na 
significación, y es que se trataba de contar con personas que esta
ban fuera del local acerca de lo que debia hacerle en este caso. En 
d  dia 10 se hallaba un  jefe de Rentas de la provincia decidida
mente interesado en el triunfo de la candidatura del Sr. Herrero. 
El Congreso puede conocer cuánto debe influir esto en el ánimo de 
los electores.

¿Se podrá creer que el acto de la votación del distri.tó de Ol
medo es lega l?  No señor: todo da á conocer que estaba preparado 
para que las cosas vinieran á dar el resultado que ,han prpdticido. 
Y ya que se trata de la sección de Olmedo voy á decir algo He un  
papel anónimo que se nos ha repartido á la entrada del Congreso 
lleno de inexactitudes; y le llamo anónimo porque no es del'señor 
Herrero, principal interesado en esta cuestión, y  tengo motiyqá 
para saberlo, probando esto la procedencia legítima del fo lleto 'a  
jue me refiero. Dice asi (leyó).

Si solo se hablara aqui de mi persona, yo dejaría al buen juicio 
del Congreso y de los habitantes de Valladolid que me conocen el 
pje digan si soy capaz de hacer excursiones pn los distritos electo
rales : es público que yo no he salido de mi casa , porque jamas he 
tenido necesidad de ello, para que me voten por unan im idad ,  y que 
siempre he sido rogado p3ra venir  al Congreso.

Voy á ocuparme de dos hechos que no podrán menos de influir 
3n el ánimo de los Sres. Diputados: estos hechos son que en él dia 
3, antes de la elección, fue llamado por el Administrado? de Red-  
tas de Olmedo, Manuel R u iz ,  hijo del estanquero del pueblo-de 
Alcaráz: este elector fue llamado á consecuencia de mandato del 
Jefe de Rentas que estaba en aquel punto,  y le dicen: si tú no vo
tas por el Sr. Herrero, tu padre, que es estanquero, va á perder el 
estanco. El elector dijo que era m u y  consecuente, y  qué no podía 
menos de votar por el Sr. Belloso: esto, señores, ocurrió el dia 9, y 
d 16 ya estaba destituido el infeliz estanquero de Alcaráz ; y tén
gase presente que ese estanquero es un  hombre de 70 años y que ha* 
3Ía 40 tenia á su cargo el estanco, sin haber dado otro motivo pa
ra que se le destituyese que su hijo no hubiese votado la candidatu
ra del Sr. Herrero. Esto basta para probar la ilegalidad de las elec
ciones de ese distrito, debiendo añadir que en otro pueblo sucedió 
lo mismo respecto al estanquero que fue depuesto el mismo dia 16.

Es m uy triste que el Gobierno ó sus agentes se valgan de ta 
les medios, como son el dest ituir á los estanqueros; ¿por qué ha
bian ellos de responder de la conducta de sus hijos? ¿Se opone en 
algo á algún desempeño de los destinos el votar de esta ó aque
lla manera? Esto es mezquino y sorprende ciertamente, porque no 
se puede concebir que se apele á tales medios para obtener un jn i-  
sera ble voto.

El partido judicial de Olmedo tiene arrendados casi todos los 
propios: el Comisario de montes desde que empezaron las operacio
nes electorales apenas ha faltado del distrito;  y sabiendo los me
dios de que podia disponer,  especialmente sobre denuncias, les de
cia á los electores que era preciso que votasen al Sr. Herrero*

Dejando ya 1a sección de Olmedo y  ocupándome de la de R ubín  
de Bracamonte, formada de dos pueblos que se segregaron de Me
dina , diré que principió también la constitución de la mesa inte
rina , designando el Alcalde como mas jóvenes dos personas que no 
lo eran, pues habia una que tenia dos años y la otra siete menos 
que los designados por el A lca lde , el cual á pesar de todo no varió 
de propósito y constituyó la mesa del modo que convenia mas bien 
á sus miras. Viendo este resultado, y que se habia defraudado á 31 
electores que desde luego manifestaron que iban á votar al Sr. Be
lloso, de 31 electores solo resultaron 14 votos en favor de los se
cretarios escrutadores que habian de intervenir en favor del Sr. Be
lloso. Con este resultado los 31 electores hicieron una protesta por 
escrito, que presentaron en la misma mesa para que tuviera en ten
dido que estaban decididos y resueltos, y  lo anunciaban de antema
no, á votar en favor del Sr. Belloso.

Hecha la votación se procedió al escrutinio,  y  se vió que ni «n  
solo voto resultó en favor de dicho señor. ¿Se quiere ver todavía 
una ilegalidad mas marcada, mas conocida y  mas manifiesta? To
davía hay otra demostración mas sencilla : á consecuencia de estp 
vienen 28 electores en reclamación al Gongres.o contra ía validez 
de las elecciones; los tres que fa ltan,  hasta 31 que -Votaron la pro
testa, dejan de hacerlo por miramiento y  por delicadeza , en razón á 
que uno era padre del Alcalde, contra quien reclamaban, y los otros 
dos, uno hermano y otro cuñado. Viendo esto los que han votado 
por el Sr. Herrero acuden al Congreso con Otra exposición, y  esta 
exposición viene firmada por 42 electores, los mismos que habian 
votado y que se les conocía desde luego que estaban por el Sr. Her
rero; de manera que si alguna duda pudiera quedar, la tendríamos 
resuelta en estas dos exposiciones que vienen en sentido contrario, 
alegándose lo que cada uno creia mas oportuno.

Pues bien, si los electores que han estado por el Sr. Herrero y  
que firman esa exposición én número de 42 quieren suponer que to 
dos votaron á este señor; si efectivamente fuera asi, sin que apare
ciera un solo voto en favor del Sr. Belloso, ¿cómo no vienen en to n 
ces mas firmas que las de esos 42, precisamente el mismo número, 
exactamente el mismo de ios que se . sabia estaban por el Sr. H er
rero í Los 31 electores que anticipadamente protestaron y  declara
ron su intención de votar al Sr. Belloso son los mismos que dejan 
de firmar la exposición de los 42 ; y- no solo se ve que son los mis
mos por el número, sino por las personas individualmente conocidas.

Los electores-protestantes, que querían que sus reclamaciones vi
niesen documentadas;1 reconvinieron á los dos Jueces de primera 
instancia que hay en el distrito que se negaron á recibirla  informa
ción, so pretesto.de que no queriaji prejuzgar una cuestión que era 
de la-competencia.del Congreso; pero sea de esto lo que quiera, es 
lo cierto que los electores se han visto privados de hacer sus re
clamaciones documentadas. Y si estas se hubieran hecho ¿rlo'estaria 
probado que la elección era n u la?

Pues bien, señores, porque á los reclamantes se les haya nega
do el derecho de documentar sus reclamaciones , ¿será bastante para 
que se aprueben las actas á titulo de que no vienen documentadas 
las reclamaciones? Yo creo que no; y pues que no se ha aprobado 
el voto particular del Sr. Ferreira Caamano, creo se está en el caso 
de desechar el dictámen de la mayoría de la comisión.

Ademas, señores, que es tanto mas extraño que no se haya que-



frído a d m it ir  ía reclamación  por los Jueces Je primera instancia , 
cuanto que el Gobernador c iv i l  de la p r o v i n c i a  comisionó á un par
t ic u lar  para que hiciera una informació n, y  yo  no creo que este 
p r o c e d i m i e n t o  sin citación de partes pueda ser legaL

E l  Sr. B e n av id e s ,  digno in d ivid u o  de^ la coinision y  persona 
i lustradís im a, tratándose de las actas de Peñaranda de Bracarnonte, 
decia : « ¿ q u é  justificación es esta que no ha habido citación de 
partes ni mediado siquiera un procurador sin 1 ico? ¿Qué fuerza pue
de tener?” Pues l la mo ahora la atención del Sr. Benavides sobre esta 
justificación hecha por disposición del Gobernador de la provincia  
d e.V a l la do l id ,  sin citación de partes y  por un in d ivid u o particular;  
y conociendo la comisión la justicia de la observación, como yo 
la reconozco, exige que estas actas se declaren nulas, porque el señor 
B e l lo s o ,  persona m u y  recomendable y  de grandes influencias en el 
dis tr ito ,  personales y  de a m ig o s ,  aunque en competencia con el se
ñor H errero ,  persona también m u y  d ig n a ,  ha probado con grande 
desventaja. • #

Yo., señores, soy m u y  severo en punto  a elecciones, y  deseo que 
íe desechen todas las actas que tengan a lgún l u n a r ,  porque m i sis
tema ha sido siempre serlo desde la prim era  vez que tuve la honra 
de sentarme en estos bancos,  haya  habido el Ministerio  que haya  
q uer ido,  porque repito que soy m u y  severo, y  nunca he aprobado 
la  menor ilegalidad, y  como prueba de ello citaré un caso personal.
: En el año 43 se hicieron unas elecciones, y  fu i  propuesto como

candidato por una provincia ; y  como y o  viese que se cometieron 
algunos abusos, anuncié desde luego que si salía e le g id o ,  r e n u n 
cia ría :  salí , señores, con m ay o ría ,  ¿y  qué hice? renuncié.  Pero yo 
quisiera que todos hicieran lo mismo por su propio decoro,  por el 
dél Congreso y  por decoro al Gobierno representativo , y  por este 
mismp decoro es preciso q u e d e m o s  pruebas de severidad, porque 
está en el Ínteres de todos.

l í o  quiero distraer por mas tiempo la  atención del Congreso, y  
'c o n c lu y o  rogando á los Sres. Diputados que teniendo por cierto 
cuanto he d icho ,  se sirvan desechar el dictámen de la comisión, 
anulando las actas de Medina del  Campo.

E l  Sr. T E J A D O :  Señores, no es una fortuna para m í ocupar 
por prim era  vez la atención del Congreso en una cuestión de actas.
E l  Congreso está ya  cansado de esta clase de cuestiones, que le em 
barazan de la im portante  que hace dias le ocupa del arreglo de la 
deuda. Sin em b a rg o ,  me ha m ovido  á pedir  la palabra en esta 
cuestión el que el d ic tám en de la comisión no l len a  todas las con d i
ciones legít imas.  La co m is ió n ,  en q u i e n  tengo, gran confianza, pro
pone la admisión del candidato que ha tenido mayoría  de votos; 
pero cree al mismo t iem p o , y  yo ta m b ié n ,  que ha habido a l g o ,  y  
qüe este algo debe averiguarlo  el  Gobierno.  De manera que el d ic 
támen Je la  comisión puede d ivid irse  en dos partes. Con la pr im e
ra todos estuvimos conformes á su le c tu ra ,  pero al  llegar á la se
gunda se levantó una especie de conm o ción,  y  y o , casi por un m o 
v im ie n to  - in volu ntario  , im prem editado,  pedí la pa labra en pro.

¿Qué es, señores, lo que v iene á discutir el Congreso? Si el can
didato ¿ a  tenido m ay o ría ,  si esta mayoría  es la  m ayoría  del distrito 
y  se llenan todas las condiciones legítimas. L a  comisión dice que agre
gando a i  candidato vencido los votos que no se han em it id o,  y  los 
que reclaman los protestantes, todavía resulta con mayoría  el D i - ,  
putado electo. L a  comisión cree que ha habido a lgo;  no dice qué es lo 
que ha habido,  y  pide que el G obie rno lo averigü e;  pero al decir 
esto, pide que se adm ita  aqui a l que ha obtenido el voto leg ít im o 
del d is tr i to ,  porque esto incum be al  Congreso, mientras lo otro 
corresponderá a l  poder adm inistrativo ó a l ju d ic ia l ,  según lo que 
resulte.

Preciosísimo e s ,  señores, en el sistema representativo el derecho 
ele ctoral;  pero es. sabido que toda elección perturba el orden de las 
fa m il ias  y  de los pueblo s, y  es preciso que nosotros evitemos este 
desorden , aunque momentáneo, excusando en lo. posible una segun
da elección. •

P erm ítas em e, señores, aunque no soy aficionado á esas cuestio
nes que l la m a n  de economía p o l í t ic a , que me haga cargó de a lg u 
nas doctrinas que están adm it idas por muchos in dividuos notables 
del  Congreso, respecto á que es necesaria una reforma electoral. El 
Sr. D . Joaquín  Francisco Pacheco,  entre otros,  ha dicho qüe no 
basta hacer la reforma de la le y  electoral , sino que es preciso ha
cerla en todos los ramos a d m in istrat iv o s ,  y  que se hace precisa 
una le y  de incompatibilidades.  Pues b i e n , señores , yo  que acepto el 
fin adonde tienden estas proposiciones, dije que los que las sos
tienen se olv idan de la índole de los Gobiernos representativos. El 
G obie rno representativo no es un Gobierno de principios  absolutos, 
y  por consiguiente 110 puede establecer reglas in variables ,  y  una de 
ellas es la ley electoral.

Y o  no s é ,  señores, qué quiere decir que el Gobierno se cruce de 
brazos al hacerse las elecciones, encerrándose en su gabinete. A l g u 
nos de los señores de los bancos de enfrente (señalando los que ocupa 
la  oposición progresista), han sostenido esta doctr in a,  concediendo 
a l  Gobierno únic am ente  la fa cultad  de sostener el órden. Y o  creo que 
esta doc riña es in c o n s t i tu c io n al , y  que los que esto sostienen san
cionan el poder democrático. N o  aceptaré tampoco la  doctrina de los 
que-pretenden d el  Gobierno que influya directamente, porque lo  que 
y o  quiero es que in f lu ya  legalraente y  con la prudencia  que debe in 
flu ir  todo Gobierno representativo. Por consiguiente, y o  creo que 
siendo santa la idea de los que quieren la  reforma e le cto ra l , pade
cen una grande ilusión, porque el m al  no está en la le y  electoral, 
«stá por encim a de todas las le yes ,  y  el Sr. Ministro  de la G ober
nació n  lo ha dicho hace pocos días. Se van reformando las c o stu m 
bres y  se contienen a si;  en adelante serán las elecciones mas pacifi
cas y  con mas orden : si las costumbres se e m p e o ra n , las elecciones 
serán peores también. P o r  lo dem as,  señores, mientras se consigue la 
reforma de las costumbres, lo cual  no se hace con las le y e s ,  yo  estoy 
en que debemos fijarnos en las cuestiones propias y  naturales del 
Gobie rno representativo.

Y o  rae complazco en reconocer que la intención de los señores 
que ocupan los bancos de enfrente es s in cera; pero debo decir que 
sus doctrinas son peligrosas. Se ha dicho aqui que son dos fracciones 
d i s t in ta s ,  una representada por el Sr. Marques de A lb a id a ,  y  otra 
por el d ignís im o Sr. Olózaga , y  que profesan principios  distintos; 
y  y o  d i g o  que sus principios  son los mismos , porque la fracción del 
Sr. Olózaga defiende la soberanía n ac io n a l ,  y  del  modo que nos lo 
• ha exp licado es lo mismo que el sufragio universal que pretende 
e l  Sr. Marques de A lb a id a  , y  esto no es Gobierno representativo, 
es Gobierno de transacción , Gobierno democrático, y  al  sostener esos 
principio s el part ido progresista, sostiene lo que no ha cumplido 
cuando ha estado en el poder ni cumplirá  cuando v uelva  á él.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. D ip utado,  está V .  S. hablando fuera 
de la cuest ión, porque lo que se discute son las actas de Medina del 
Campo.

E l  Sr. T E J A D O :  B i e n ,  concluiré. Estaba fijando los principios 
del Gobierno representativo, y  tuve  que hacerme cargo de las doc
trinas que se han sentado por los señores de enfrente.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Si señor; pero esa 110 es la cuest ión, y  si 
S. S. se sale de e l la ,  luego querrá otro hacer lo mismo.

El  Sr. T E J A D O :  Pues he conclu ido;  y a  l le gará  ocasión, y  en 
tonces rebatiré esas doctrinas.

E l  Sr. M O Y A N O :  Y o  tengo un sentim iento al tomar la  p a la 
bra por haberm e tocado contestar al Sr. T e ja do ,  porque no habien
do S. S. tratado de las actas de Medina del Cam p o, '.os argumentos 
presentados por el Sr. A lon so  (D. Millan) están en p ie ,  puesto que 
í l  Sr. Tejado no los ha tocado; y  no habiendo dicho nada el señor 
Rejado sobre las actas de Medina del Campo, ¿qué papel me toca á 
m i  desempeñar ? N in gu no.  E l  Sr. Tejado ha hablado de principios 
generales, pero de las actas en cuest ión, nada. Sin em b argo ,  diie  
y o  a l g o ,  señores: ¿ h a  habido ilegalidades y  demasías en h\ elección 
de M edina  del C a m p o ?  Y o  creo que sí , y  la comisión misma lo re
conoce en su d ic tám e n ,  que c o n clu ye  asi ( lo  lee). Pues si se han 
cometido demasías y  la comisión lo dice,  vamos á ver  si estas de
masías son de tal naturaleza que puedan in va lid ar  el acta.

L a  cuestión ha sido perfectamente tratada por el Sr. Alo nso en 
todo l o q u e  hace relación á las elecciones,  y  y o  añadiré que está 
probado que ha habido demasiasj y  que estas demasías afectan á la

deccion. E n  cüatro secciones está div id id o el distrito de Medina 
:lel Cam p o, y  de ellas, en las que no ha habido demasías, ha tenido 
nayoria  el Sr. Belloso, no hib iendo podido obtenerla en las seccio
nes de Olmedo y de R u b í  de Bracarnonte porque las mesas no han 
ístado intervenidas. Esta garantía que ofrece la le y ,  se destruye, 
;omo ha sucedido en la sección de R u b í ,  por 110 haberse formado la 
mesa interina como la ley d ispone, esto es, ocupando el puesto de 
secretarios los dos electores mas jóvenes y los dos mas ancianos: es 
verdad que hay  un artículo  en la ley electoral que dispone que 
mando haya duda respecto á la edad de las personas la decida el 
A lca ld e ,  y yo me opuse á este art ículo cuando se discutió, porque 
preveía las malas consecuencias que iba a traer;  yo quería que no 
decidiera el AJcald e, sino que los electores fueran provistos de su 
fe de b autism o, y  que esta decidiera acerca d é l a  edad, y no el A l 
calde.

Pues esta facultad ha echado por tierra la elección de Medina 
le í  C a m p o ,  porque el A lcalde  de R u bí  designo para secretarios á 
los parciales del Sr. Herrero, y  no á los mas jóvenes; y  hé aqui un 
defecto que está produciendo sus consecuencias: sin em bargo,  una 
mesa formada asi , si no tiene mas consecuencias es to lerable;  pero 
si la mesa interina no da los votos á los que resultan nombrados, 
no puede menos de afectar á la  e lecc ió n , y  esto es lo que sucedió 
en R u b í .

Vam os á la formación de la mesa definitiva : dicen los que es- 
tan presentes que no se leen los nombres que contienen las pape
letas: estas papeletas las sacaba el A lca ld e  pidiendo que se con 
frontaran,  y  no se confrontó n in g u n a ,  de lo que resultó que h a
biendo votado muchos para secretarios a los candidatos del Sr. B e-  
lloso,  no sacaron sino m u y  pocos votos,  de lo que se deduce c la ra
mente que se habían aplicado á los candidatos del Sr. Herrero: y 
hay m as,  y  es que aparece que lian votado 18 electores mas de los 
que había. Los electores protestaron y  acudieron ai Juez de primera 
instancia para justificar estos extremos;  el Juez se declaró in co m 
petente para adm itir  la justificación.

L a  comisión dice que no v in ien d o las protestas justificadas y  
aprobadas no pueden admitirse. Convengo que es necesario probar lo 
que se d ice , y  si no se prueba es lo mismo que si no se d ijera;  pe
ro como el Juez no quiso adm itir  la just ificación, han venido aquí 
sin prueba las protestas. Por eso yo aprobé el voto particula r del 
Sr. Ferreira Caam año, porque quería que se viera lo que resultaba 
de la justificación, y  después que el Congreso resolviera. V eng an 
aqui las justificaciones, y  veremos la fuerza que. tienen ; pero cer-, 
rar la puerta á la justificación no me parece bien. Sin embargo, un 
medio queda pata ju zg ar ,  y  es el juez im parcial  del escrutin io:  la 
jun ta .de  escrutinio declaró que habia tenido mayoría  el Sr. Bello- 
s o , y  esta declaración prueba que fue  el que reunió mas votos. Pesa 
h o y  otra cosa. Sabiendo que los electores de R u b í  iban á hacer una 
protesta, se reúnen 40 electores y  dicen que lo que afirman los par
tidarios del Sr. Belloso es fa lso, y  esto tiene una gran significación. 
Precisamente fueron 40 los que esto dijeron: ni  fueron 50 ni 4 4 , ni 
mas ni menos que 40 , que son precisamente los favorecedores del 
Sr. Herrero. ¿ Y  por qué no dicen lo mismo todos los 7 l que v o ta 
ron? Porque los 31 restantes son los que Volaron al Sr. B elloso , ios 
m ismos, ni mas ni menos;  lo que prueba que efectivamente 4U v o 
taron a l  Sr. Herrero y  31 al Sr. Belloso , y no los 7 l al Sr. H er-

rero’ . c J iV o y  á manifestar el ú lt im o  argumento en que se tunda la c o 
misión. Dice la comisión qüe aun cuando se agreguen al Sr. Be
lloso todos los votos que se dice tuvo en R u b í ,  todavía resulta con 
m ayoría  el Sr. Herrero; y  y o digo : cuando hay abusos de gravedad,
¿ puede estar segura la comisión de que esos votos son ios que ha te
nido el Sr. Belloso, y  los ótros el Sr. H e rre ro ?  Cuando hay^abu
sos de esa naturaleza no se puede ca lc ular:  si los abusos son inefi
caces para afectar á la elección se puede pasar por ellos:  pero si son 
como los que aqui han ocurrido que afectan la legalidad de la elec
ción,  no jpueden tolerarse. Y  pues que he probado que la elección 
está viciada en su esencia,  concluyo  rogando al  Congreso deseche 
el dictámen de la m ayoría  de la comisión anulando el acta del 
distrito de Medina del Campo.

E l  Sr. B E N A V I D E S :  Antes .de hablar del acta de Medin a del 
Campo debo decir una cosa, de que se ha hablado aqui y  fuera de 
aqui,  diciéndose que los indiv id uos de la comisión de actas no están 
en su asiento , porque temen los argumentos que se les hacen y  por 
no responder á ellos, Si esto se hubiera dicho por la prensa , la co
misión lo hubiera  dejado pasar;  pero se ha dicho por Dip utados,  y  
á los Diputados es preciso contestar.

Cuando los in dividuos de la comisión de actas firman un dic
támen declaran que tienen la conciencia segura de la verdad de la 
elección; y  si por una casualidad no se hal lan en su asiento,^ no 
por eso eluden su responsabilidad. E l  prim er deber de todo indivi-r 
dúo de la comisión de actas y  de cualquiera  otra es poner su firma 
en el dictámen : esto no es para un dia , es para s iem pre,  porque 
siempre se conservan estos documentos en el archivo y  siempre los 
que los suscriben tienen que responder de ellos. Y a  ven los Sres. D i 
putados qne esto es mas que estar en este puesto, y  mas que pro
nunciar un sí ó un no. Dejando esto ac lar ad o ,  v o y  á hablar del 
acta de Medina del Campo.

Muchos ai ver el calor con que ha háblado el Sr. M oyano habrán 
creído que tiene razón; pero y o  diré á S. S. que no hay actas mas 
fáciles que las de Medina del C a m p o ,  las cuales solo por un acto 
de delicadeza se declararon difíciles. E l  Sr. M oyano no ha fijado 
con toda la exactitud que en este punto es necesario tener los he- 
.chos ocurridos en la elección. Ha dicho 3* S. que un elector presen
tó un documento que justificaba ser de menor edad-;  ̂ pero el docu
mento que presentó fue un titulo de m édico, y  nadie estaba o b li
gado á creer que la edad era la. que designaba el titulo.

Es v e r d a d  que su contrario tampoco presentó una prueba legal,  
pero tenia á su lado al cura q u e  le b au tizó , y  el A lc a ld e  en la duda 
resolvió, designando para secretario interino a l  que le  pareció mas
joven. '

Pero se arguye á la comisión con la doctrina que ha sentado res
pecto á la intervención de las mesas. Y o  he dicho que es buen in di
cante de una elección que las mesas esten in tervenid as, y  que es 
m u y  conveniente que lo esten , porque habiendo in tervencion se des
estiman una porción de protestas que son im p e rt in e n te s ; pero yo  no 
he dicho que- porque unas-elecciones no esten intervenidas merezcan 
los honores de la nulidad. Ademas , si es cierto que en Olm edo y 
R u b í  no han estado intervenidas las mesas, no lo es menos que tam
poco lo ha estado la de la .sección de Medina del C a m p o , en donde 
l o s  votos todos los obtuvo el Sr. B e l lo so , y  por eso no diré yo que 
a l l i  no hubo legalidad.  Por otra-parte , los protestantes hablan de 
hechos que no han v is to ,  que solo han o id o, y  en contra de esto 
tenemos el dicho de las mesas de las secciones que aseguran todo lo 
contrario de lo que afirman los que protestan.

L a  comisión será severa siempre y  cuando se denuncien h e 
chos como los que han tenido lugar  en las elecciones de Medina del 
Campo. A q u i  se confiesa que h ay  ilega lidades,  que hay votos que 
rebajar. ¿ P e r o  influyen estos en el resultado de la elección? No por 
c ierto;  el voto bueno debe' quedar y  el m alo  anularse:  esta es la ju 
risprudencia de la comis ión, y esta ha sido siempre la jurispruden
cia del Congreso. . . .

Nada se hubiera adelantado con hacer nuevas informaciones, 
como propone el Sr. M o y a n o ,  porque nadie es capaz de probar,  sien
do la elección secreta , por quién han votado ciertos y determ ina
dos electores. .

E n  la sección de Olm edo 48 electores dicen que hubieran vota
do por el candidato vencido ; pero que no lo hicieron por no h a
berse constituido la mesa en La forma que ellos apetecido. Probado 
esto, y  probado todo cuanto se ha indicado en las protestas, toda
v ía  resulta que el Sr. Herrero ha tenido m a y o r ía ,  y  por eso la co
misión pide que el Congreso apruebe las actas.  ̂ ^

Se pregunta al Congreso si se aprueba el dictámen de la c o m i
sión , y  resuelve afirm ativam ente, quedando adm it ido comO íputa-  

do el Sr. Herrero. 4
Leído el dictámen de la comisión sobre las elecciones de JJarocaj

p i d e ^ 1 Sr. Ribó la palabra en c o n t r a ,  y  el Sr. V ic e p r e s i d e n t e  sus
pende la dlo»'uslon Para dar cu enta de la p rop o s ic ió n  .s ig u i e n t e '

Proposición.
Pedimos al Congreso que el Gobierno remita á las Cortes copia 

de las órdenes que dir ig ió  á los Gobernadores de provincia reco
mendando los candidatos ministeriales en las u lt im as elecciones.

Esta proposición está firmada por los Sres. Beldn , Esléban C o -  
llantes , Borrego, Bermudez de Castro,  Conde de Vistaliermosa y  
A rg ote .

E l  Sr. B E L D A ,  como autor de la proposición, pronuncia un l i 
gero discurso apoyándola ,  del cual solo pu.timos oir algunas frases 
tales como l i s  siguientes: si por Polonia se entiende una fracción 
política que tiene un sistema de G o b ie rn o ,  y  qne ha salvado al 
pais de las convulsiones pasadas , yo confieso que soy polaco.

Y o  soy Dip utado por un distrito qne me eligió antes de ser M i
nistro el Sr. Conde de San L u i s ,  y  ha vuelto á elegirm e á pesar 
de la opoúcion de este Ministerio. Cuando se presentó aqui el pro
yecto de arreglo de la deuda me hallaba con licencia en mi pais, y  
al ver la aceptación que tuvo el voto del Sr. ü .  M il lan  Alonso 
hice mi dimisión y  me propuse v en ir  á votarlo. Y o  no lie siáo 
elegido como hombre p o l í t ic o ,  porque me votan todos mis amibos 
que me han conocido desde la infancia.

E l  Gobierno propuso la candidatura al A lc a ld e ,  que era progre
sista, y  este la rechazó: yo  no acuso al G ob iern o,  sino á sus dele
gados;  pero puesto que 110 los castiga, prueba es de que aprueba 
su conducta.

Durante la elección se expidió  una R eal  órden preguntando si 
seria conveniente suprimir  el instituto de enseñmza de C ab ra ,  que 
tiene rentas m u y  pingues,  con el objeto de que los electores 110 me 
dieran su voto.

En el distrito de Lucena ha venido á suceder lo mismo. E l  se
ñor Pacheco ha venido votado por los progresistas en contra del se
ñor García  H id a lg o ,  y  en prueba de ello voy á leer al Congreso lá 
siguiente comunicación (lee.)

C o n c l u y o ,  señores, diciendo que he probado completam ente que 
el Gobierno lia impuesto candidatos en algunos distritos; y  como 
quiera que nú objeto era solo decir algunas p «labras sobre in con
ducta del Gobierno en las elecciones ,* retiro mi proposición.

E l  Sr. B E R T R A N  D E  LIS,  Ministro de la Gobernación del 
R e in o :  E l  Sr. Beldu , al concluir  su discurso luí manifestado al Co n
greso que retiraba la proposición porque no había tenido mas obje
to que decir cuatro palabras acerca de las elecciones últimas. EAo 
me parece que es bastante para que el Gobierno se limite á decir 
q u e ,  retirada la proposición , ya  no hay d e b a te y  ya no hay objeto 
para que nin gún Ministro  tome la palabra sobre ella. Y  esto con 
tanto ina3 motivo, , cuanto que todo lo que ha dicho el Sr. Bel
dó no ha sido mas que una reproducción de lo que durante m u
chos dias hemos oido en este sitio, y  á .que se ha contestado c o m 
pletamente por parte del Gobierno.

Solamente llamaré la atención del Congreso acerca de una cora 
y  es que no se ha podido hacer una defensa major de la conducía 
del Ministerio en las últimas elecciones que la que el Sr. Dioutudo 
que acaba de hablar ha hecho en esta oca d o n ;  porque S. S. nos ha 
manifestado que el M inisterio, por m dio de sus amigos, ha trata
do de ejercer una influencia legal y  le git im a.e n 1 ¡s elecciones de la 
provincia de Córdoba : y  como esto nunca se ha negado; coma no 
solo es un hecho sino un principio del Ministro que ahora tiene la 
honra de hablar al Congreso, es un punto sobre el cual 110 tengo 
absolutamente ninguna contestación que dar.

Lo que y o  he dicho es que al ejercer esa influencia el Gobierno 
no se lia extralimitado’, y  eso es lo que precisamente ha probado 
S. S . ; porque las cartas que el Sr. Belda ha le id o ,  y  que sin du la 
por casualidad habrán llegado á sus m anos,  no prueban otra cosa 
mas que esa intervención lícita que yo lie reconocido, que el M i
nisterio por medio de sus amigos ha tratado de ejercer cu las elec
ciones. Pero prueban también otra cosa,  y es que se ha mantenido 
dentro de los li inites.de la ley , porque en el distrito donde lia v is
to que habia un candidato n atu ra l ,  en favor del cual  estiban las 
simpatías de los electores, el Gobierno se ha abstenido de llevar 
un c a n d id a t o , y esto precisamente ha sucedido en el distrito de
S. S.

¿ Qué es lo que quería probar el Sr. Bel la ? ¿ Que el Ministerio 
no tenia gusto en que S. S. fuese Dip utado? Eso es c laro ,  eso lo di<m; 
¿ y  cómo 110 lo habia de dec ir?  Si el Gobierno no quería que fuera 
empleado el Sr. B e l d a ,  y  lo d e s t i tu y ó , ¿ cómo habia de tener gusto 
en que fuera Dip utado para que viniera á hacerle la oposición ) Eso 
es cosa clara. Pero ¿ de qué medio se ha valido para que no viniera? 
E l  resultado lo dice. E l  Gobierno ha examinado la opinión de las 
personas influyentes, ha conocido que estas personas estaban por 
S. S . , y  lejos de cometer violencia ni ilegalidad a l g u n a ,  ni aun 
combatieron los amigos del Ministerio en aquel distrito. Las obser
vaciones de S. S. vendrían bien si el Gobierno hubiera hecho lo 
contrario ,  si á despecho de la opinión clara y  manifiesta de aquel 
d is tr i to ,  el Ministerio hubiera tratado de imponer canJidalo y  h u
biera usado de todo género de medios para que triu nfa ra, pjro ha 
sucedido lo contrario.

Y o  nunca he negado que el Ministerio por me l io  de sus amigos 
haya tratado de ejercer su influencia en las elecciones. Esto no lo 
he negado; lo que he n.'gado y  seguiré negando siempre es qua se 
hayan cometido violencias de n ingún género para que triunfas ' un 
candidato m inister ia l ,  y  eso cabalmente es lo que ha venido á pro
bar S. S. y lo que ha sucedido en el distrito que representa, y  en 
algún otro distrito,  como el de Córdoba. Por consecuencia sobre este 
part icular no tengo nada que decir, y  me refiero á lo que ha d i
cho S* S.

Otros puntos ha tocado el Sr. Belda á los cuales creo que no es 
conveniente contestar, y  por consecuencia me reservo, no digo una 
p alabra, porque sobre e-o ya se ha dicho mucho en este Congreso, 
y me parece que es bastante, particularmente después de la m i n e 
ra con que el ¿r. B J1 la se ha ex presido.

E l  Sr. M A S  Y  A B A D :  Pido la palabra para d irig ir  una pre
gunta al Gobierno de S. M.

E l  Sr. N O C E D A L ,  Vicepresidente:  La lien? V .  S.
E l  Sr. M A S  Y  A B A D :  begun los rumores que circulan'' hace 

dias, se cree que se suspenderán las sesiones discutido que sea el 
proyecto de arreglo de la deuda. Los presupuestos fueron presenta
dos por el Gobierno, y  fue nombrada la comisión que lia de exami
n ar los,  pero esta 110 se ha reunido. Y o  creo que el país recibirá 
m u y  mal  el que no se discutan en tiempo los presupuestos ; y en 
este concepto yo espero que el Gobierno de S. M. se servirá decir
nos qué resolución piensa tomar con respecto á la suspensión de las 
sesiones, y  si eu el caso de que esto se verifique al concluirse la 
discusión del arreglo de la deuda se procur.tr i que las comisiones 
sigan examinando los proyectos que les están sometidos para pre
sentarlos al Congreso cuando se reúna nuevamente.

E l Sr. B E R T R A N  D E  L I S ,  Ministro de la Gobernación del 
R e in o :  Siento mucho no poder contestar de una manera categórica 
á la pregunta que ha hecho el Sr. Diputado. S. S. conoce que el G o 
bierno no puede en este momento decir La resolu fio n que tonina  
sobre la suspensión de las sesiones ó la clausura de la legis lilura. 
Cuando llegue el momento lo sabrán los Sres. Diputados. En este 
instante no se puede anticipar la con testación.

Por lo que toca á la comisión de presupuestos, esa es cuestión 
que atañe al Congreso de los Diputados. Lo que el Gobierno podrá 
decir es que desea tan ardientemente como cualquiera de los seño
res Dip utados,  y  no diría nada de mas si dijera que mas ardiente
mente que los Sres Diputados, que se discutan los presupuestos de 
ingresos y  gastos del Estado. Y  creo que no puede haber inconve
n ien te ,  antes bien cree que el Congreso lo resolverá asi, que las 
comisiones de. presupuestos y  las de cualquiera otra clase continúan 
ocupándose en sus respectivos trabajos, si antes 110 han presentado 
su dictámen.

EL 3r. H U R T A D O :  El Sr. Mas ha dir igido al parecer un cargo 
a la comisión de presupuestos, diciendo que 110 se ha reunido,  y  yo  
debo rectificar esta equivocado» de 3. 3 . La comisión se reunió tau



luego como se presentaron los presupuestos, y se dividió en seceio 
n es; pero habiendo una cuestión previa que ven tilar, la mesa se h; 
reunido y ha tenido dos ó tres conferencias con el Gobierno. E 
Congreso conocerá que es infundado el cargo que yo he creido ve: 
en la pregunta del Sr. Mas.El Sr. MAS: No ha sido mi ánimo dirigir un cargo á la comí 
sion de presupuestos; yo solo he querido decir que todavía no si 
liabia reunido para examinarlos.

El Sr. NOCEDAL, Vicepresidente: Queda term inado este inci
dente.

ORDEN DEL D IA .

Continuación de la discusión pendiente sobre el proyecto de ley 
para arreglo de la deuda pública.

El Sr. Marques de MIR A FL O R E S, M inistro de Estado: Pide
la pakibra.

£1 Sr. NOCEDAL, Vicepresidente: La tiene V. S.
El Sr. Marques de M IRA FLO RES, Ministro de Estado : Si el 

Sr. Mncioz me lo permite , usaré solo de la palabra para dar cierta 
explicación sobre una que liabia podido afectarle á S. S. algún tanto 
de las que dije el día pasado, y al hacerlo yo tengo el m ayor gusto 
en ciar esa explicación sumamente sencilla. Me reñero á la palabra 
que yo nronuncié en mi discurso del otro dia sobre si se liabia he
cho ó no bancarota. La palabra bancarota 110 la expresé yo en mi 
discurso en el sentido genuino de ella.

D ije, y en el D iario de las sesiones está consignado, bancarrota 
de hecho, es decir, una suspensión de pagos ; y muy lejos estuvo de 
mi ánimo decir ninguna cosa que pudiera agraviar al Sr. Mendi- 
zaba!, cuyo estado de salud me merece las mayores consideraciones, 
como siempre me las ha merecido, añadiendo las siguientes palabras:

'*El Sr. Mendizabal ha agotado todos los recursos de su im agi
nación fecunda; pero las circunstancias, que siempre son mas fuer
tes que los hombres, le hicieron sucumbir y  le condujeron de he
cho á una bancarota, teniendo que suspender el pago de los in te
reses de la deuda. No hay en esto ninguna acusación ; M inistro de 
Hacienda cualquiera otro que hubiera sido, no hubiera podido tam 
poco atender á aquellas obligaciones." Es decir, que la palabra ban
carota tenia la signiñcacion de suspensión de pagos. Creo que con 
esto estará satisfecho el Sr. Madoz, y  de la misma manera el señor 
Mendizabal, teniendo yo el mayor gusto en e llo , porque nada es
tuvo mas lejos de mi ánimo que hacer inculpaciones cuando dije, 
y  repito hoy, que las circunstancias son siempre mas fuertet que 
los hombres.

El Sr. MADOZ: Conocerá el Congreso cuán comprometida es la 
situación en que se halla un Diputado que tiene que hablar en una 
cuestión tan im portante como la que nos ocupa, después de inver
tida la mayor parte de la sesión en otras cuestiones. El debate pier
de su Interes, y  no es posible que el orador tenga todo el calor que 
requiere materia tan grave.

Antes de empezar debo decir al Congreso que espero me disi-r 
mule si tal vez esta tarde no concluyo m i discurso.

El Sr. Marques ha empleado satisfactoriamente sus palabras, y 
por ello le doy las mas cumplidas gracias. Esta explicación es tanto 
mas noble, cuanto que 110 ha sido exigida por nadie, sino dictada 
solamente por los generosos sentimientos de S. S. Yo por m i parte 
estoy completamente satisfecho, y creo que también lo estará el se
ñor Mendizabal.

Decía el otro dia que observaba grandes contradicciones entre el 
proyecto de arreglo de la deuda presentado en Febrero de este año 
y el de 18 de A b ril. La Ju n ta  que dio su informe, presidida por el 
Sr. Bertrán de L is, combatía con razones poderosas al Sr. Bravo 
Murillo. La Ju n ta  decía: no reducción de capitales; el Sr. Bravo 
M urillo quería la reducción. El Sr. Bravo M urillo quería fijar un 
tipo proporcional, y  esta medida fue fuertemente combatida por el 
Sr. Bertrán de Lis en su luminoso informe de 10 de Noviembre de 
1850, en que se queria dar el capital íntegro. El Sr. Bertrán de Lis 
quería dar el capital integro y un uno y medio por ciento , y el se
ñor Bravo M urillo la m itad con un tre s , sin ver que esto es igual, 
pues da lo mismo el uno y medio por el todo que el tres por la 
mitad.

Otra diferencia. E l domicilio para los intereses. E l Sr. D. Juan 
Bravo M urillo decia en 1850 que era necesario centralizar los fon
dos ; que era necesario proporcionar economía al Erario y ahorrar 
el cambio. Estas son las palabras del Sr. Bravo M urillo. Pues tam 
bién sobre este punto dio tan poderosas razones el Sr. Bertrán de 
Lis que ha triunfado como siempre. S. S. decia que era necesario no 
acum ular aqui demasiadas atenciones, no dejar de tener relaciones 
con los capitalistas extrangeros, y  dió ademas otras razones de no 
menos importancia. También en esto sucumbió el Sr. Bravo M uri
llo ; y yo no puedo explicarme por qué razón, teniendo el Sr. Bravo 
M urillo una convicción profunda sobre su sistema en 1850, trae otro 
que no es el suyo en 18 de Febrero de 1851.

Sobre este punto yo voy á decir cuál es mi Opinión. Si se con
tase con grandes medios, si hubiese completa seguridad de que se 
pagaran todos los intereses, yo opinaría como el Sr. Bravo M urillo. 
El Sr. Bravo M urillo fijaba el máximum del importe de las aten
ciones en 80 m illones, y contaba para hacerlos efectivos con los ar
bitrios siguientes : los bienes de los frailes y  los bienes por adjudi
cación. Su valor era de 260 millones. E l Sr. Bravo M urillo dupli
caba su valor elevándolo á 520, y  decia: note bien el Congreso 
esta circunstancia; yo creo que esta suma se elevará al du p lo , al 
triple y al cuadruplo, y esta opinión de S. S. no era otra cosa que 
reconocer el principio de la desamortización. Yo no comprendo 
cómo se ha verificado la revolución que ahora notamos en el señor Bravo Murillo.

Entre lo que decia el Sr. Bravo Murillo y  lo que decia el señor 
Bertrán de Lis habia una contradicción manifiesta. E l Sr. M inis
tro de Hacienda quería dar un valor doble ó tr ip le , al paso que el 
Sr. Bertrán de Lis cree que las fincas pueden tener un valor insig- 
nificant ’. Yo diré á S. S. que tengo fincas que me producen hasta 
un 6 por 100, si bien es verdad que tengo otras que no me producen tanto.

Señores, voy á tocar una parte que se roza con ciertos actos que
calificamos de debilidad del Gobierno con la corte de Boma. Para 
esio tengo que leer los artículos que hacen relación á este punto. El 
art. 18 de la ley de 18 de A bril de 1850 decia (leyó). Note el Con
greso que los bienes nacionales, entre los cuales estaban los de los 
frailes, debían venderse en provecho de la clase pobre. E l art. 12, 
párrafo primero del proyecto de 10 de Noviembre decia (leyó). Y 
el art. 20 del rabino dice (leyó). Y luego viene el concordato, donde se dice (leyó).

La primera reflexión que se me ocurre aqui es que tanto  la ren 
ta del primer semestre como el anuncio que se habia hecho del ar
reglo de la deuda en el proyecto de 18 de A bril dando la garantía 
á los acreedores de los bienes de los f ra ile s , el estado de estos bie
nes por vender y los que quedaban á disposición de los mismos 
acreedores, todo esto era público. E l inform e de 10 de Noviem
bre se habia hecho público tam b ién , y naturalm ente, ¿sabia to
do esto el Sr. P id a l?  ¿T enia conocimiento de estos compromisos? 
El Gobierno lo habia dicho repetidas veces por la prensa , en la 
tribuna y aun en caTtas oficiales, que los bienes de los frailes se 
destinaban para los acreedores. Pues entonces, ¿cuándo exigió Bo
ma que se entregára esto? Y estando comprometido el decoro na
cional, ¿por qué se tuvo tanta debilidad? A l mismo tiempo que se 
ofrecían á los acreedores en Lóndres se le ofrecían al Papa en Roma.

Pero supongamos que el Sr. M inistro de Hacienda hubiera te
nido conocimiento de los compromisos del Sr. P idal; ¿no debió de
cir : estos bienes se han ofrecido como garantía en el proyecto mío 
de 18 de A bril de 1850, y es necesario cum plirlo? Mas valia ha
ber hablado con franqueza y haber dicho: esos bienes no se os pue
den dar. Asi nos podrán decir que hicimos un ofrecimiento que no 
pensábamos cum plir. El Sr. Pidal me dijo un dia que no habia na
da de esto que yo me figuraba, y de poco tiempo resultó ser cierto 
todo lo que yo decia. También tengo que arreglar una cuenta con s. s. sobre el concordato. De todos modos, si el Sr. Pidal influía

de modo que su influjo no podía contraresta rio el Sr. Bravo M uri
lio , caso de honra era luego que se vio solo formando un Minis 
terio, haber dicho, he autorizado con m i firm a, y  la firma de ui 
hombre honrado vale mucho, y comprometido estos bienes que ha 
bia dicho producirían 56 ó 40 m illones, y por lo tanto insisto ei 
que se haga esta reforma en el concordato. S. S. no puede decir qu 
ya no era tiempo, porque reformas im portantes se han hecho en é 
por el Sr. M inistro de Estado &c.Voy á la ú ltim a contradicción que encuentro de las cuatro ei 
este proyecto, y por cierto que me es enojoso, porque habré de de 
cir cosas que hieran la susceptibilidad de algunas personas, aunqu 
á nadie trato de ofender.Señores, á la m uerte de Fernando V II estalló la guerra c iv il, 1 
armados los partidos se comprometieron los pueblos, y  hubiera es
tado en peligro el trono de Doña Isabel II á no haber sido por el va 
lor de esos mismos pueblos. Se sabia entonces en las dos Cámaras lo 
triunfos que alcanzábamos, y  en aquellos momentos de entusiasmo 
cuando sabíamos el valor de los habitantes de Bilbao y la intrepi
dez de los de Zaragoza rechazando de dentro de sus muros ai rebel 
de Cabrera, nos abrazábamos y exclamábamos : ¡ no temáis ̂ pueblos 
la nación os pagará lo que perdéis! Y el Gobierno decia tam bién es< 
mismo ; el Gobierno, que á no ser por nuestros sacrificios 11.0 estarir 
sentado en esos bancos. Después de años m il llega la ocasión de. in 
demnizarles, ¿ y  de qué m odo, señores? Poniéndolos debajo de lo; 
agiotistas. Porque sabido es que en el momento en que se supo tra 
taba el Gobierno de hacer este arreglo, salieron comisionados á la: 
provincias para adquirir todos los créditos que pudieron de esta na
turaleza, de los cuales se deshicieron por uu precio v il muchos po
seed ores , creyendo que nunca llegaría á verificarse esto. En el p ri
m itivo proyecto asistí yo á la comisión é hice todos los esfuerzos im a
ginables para que se oyera á la comisión de esos tenedores, que resi
día en M adrid. Nunca lo hubiera yo creído, y  asilo  aseguré á m u
chas personas interesadas que se me acercaron , que el Gobierno m i
rase de ese modo esa clase de deuda. Esto creia y o , y el Gobierne 
no ha correspondido. Gracias sean dadas á dos personas que.se sien
tan aq u i, enemigos políticos mios y amigos particulares, el Sr. L ló
rente y el Sr. Conde de Vilches.

E l Sr, LLO REN TE: Era una opinión particular m ía , que na
die la apoyó, que se rem itieran á una ley especial estos créditos. Nc 
tomé mas parte eu esta cuestión.

El Sr. M ADOZ: Pero m e conviene fijar que S. S. se mostre 
celoso.

barios  5 rfj. de la comisiona Y todos nosotros.
E l Sr. FLOREZ CA LD ER O N , de la comisión: Todos, y  ye 

especialmente por estar particularm ente interesado.
E l Sr. MADOZ : En el art, 6? del proyecto de 1? de Febre

ro se dice: (leyó). Señores, existiendo, como existe en Madrid, 
una comisión compuesta de persona^ respetabilísimas para sostener 
estos intereses, supliqué á la com isión, y  al Presidente del Con
sejo, se tuviera una reunión con algunos de los Representantes. Se 
acudió, y asistieron á ella como tales los Sres. Santibañez y el se
ñor Senador Aidama. Y siento no poder trae rlo s documentos y  re
petir las palabras del Sr. Santibañez, aunque no lo creo necesario, 
para probar la justicia que hay en que la nación indem nice al que 
ha perdido sus bienes y derramado su sangre por ella. Vistas las ra
zones que se adujeron, la comisión aceptó, y el Gobierno no se opuso, 
áque se hiciera distinción entre los acreedores originarios y los espe
culadores que habían especulado con la miseria. Véase como . se re
dactó el art. 6? (leyó). Una porción de pueblos me dieron las gra
cias porque habia pedido esa distinción entre los que contaba mi 
distrito.

Señores, ahora se presenta el actual poryeeto, y  la prim era no
ticia que tengo de la variación del artículo es cuando lo veo im 
preso , siendo asi que se nos habia dicho se presentaba sin v aria
ción alguna. Casi no me atrevo á creerlo; se redacta de nuevo, ¿ y  
cómo, señores? Sin tener en cuenta las razones poderosísimas que 
habíamos dado. Estoy quejoso de que esto se haya hecho asi, sin la 
deferencia que debe haber entre compañeros, porque á haberlo sar 
bido con anticipación hubiera hecho presente por segunda vez las 
muchas razones que abonan á éstos acreedores.

Repito , señores, que lo siento tanto m as, cuanto que se nos ha 
dicho que no se hacia modificación alguna en el proyecto, y vemos 
que se hace una im portante que posterga á una clase desgraciada. 
Ya sé lo que me dirá el Sr. Presidente del Consejo y  lo que ha di
cho la comisión. A  ese terreno voy , y  en ese terreno espero confun
dir á S. S. y  á sus compañeros; para eso he pedido los presupuestos.

Señores, yo soy el primero en declarar que no soy extraño en
teramente al crédito púb lico , y sé por lo tanto  que hay  un p rin 
cipio , que es el que el Sr. Presidente del Consejo de M inistros ha 
sostenido en la comisión, y es que a llí donde se halla  el papel a llí 
está la misma denominación , el mismo dom inio y el mismo pro
vecho en el que lo tenga; pero aun sin contradecir esta m áxim a, 
diré que adm ite excepciones. No se trataba de crédito en esa ley de 
1842; se habia dicho que era de recom pensas, y  en ese sentido se 
habia hecho. La recompensa era nac ional, asi como los servicios 
habían sido de la nación. La ley pues debía ser algo mas que de
volver lo perdido , y asi es que siempre dijimos que era ley de re
compensas. Y cuando se tra ta  de recom pensa, esta es personal, y  
bajo de n ingún  concepto puede pasar á los especuladores agiotistas. 
Yo estudio m ucho a l Sr. Bravo M u rillo , ¿ y  qué encuentro? En el 
proyecto de ley presentado al Senado para el arreglo de la deuda 
del Tesoro se hace esta variación (lo  leyó.)

Se dice aqui primitivos acreedores. ¿N o se ve marcada la distin
ción entre los verdaderos acreedores y  los compradores y  especula
dores? ¿P ues el papel no es uno m ismo? ¿N o debía producir las 
mismas obligaciones y los mismos derechos? Pero oiga el Congreso 
lo que se dice en los presupuestos. (L ey ó .) Pues si el papel es el 
m ism o , ¿por qué era diferente? ¿P o r qué se sacrifican los pueblos 
y  los particulares en el proyecto que hoy nos ocupa por ese p rin 
cipio de crédito , cuando este principio está ya infringido bajo la 
firma del Sr. M inistro de Hacienda en dos ocasiones como ya se ha 
visto? Pues en vez de que ganen los especuladores un 400 por 100 
y los pueblos que han hecho el sacrificio pierdan el 88 por 100, 
hagamos que ganen los especuladores aunque sea el 600 por 100, 
pero no perjudiquemos á los pueblos de ninguna manera.

Sobre lo que se dará la gran batalla es acerca del art. 6?; yo 
espero que los Diputados amantes de la libertad y  del Trono cons
titucional no negarán su apoyo á la proposición que sobre ese artículo presentaremos.

Tengo que probar la tercera piarte, á saber: que el Sr. M inistro 
de Hacienda se ha hecho grandes ilusiones en sus cálculos, y  trata
ré de demostrar que el Gobierno no tiene medios para verificar el 
arreglo de la deuda. El prim er pensamiento de S. S. se fijaba en Ja 
cantidad de 80 m illones, y contaba primero con otros 14 anuales 
hasta 1861, importe de los pagarés á metálico de los compradores 
de los bienes del clero secular. Este recurso era temporal, y  no fue 
creación suya. El producto de los bienes nacionales “ sin compren
der los de las monjas, se ha dicho al Congreso que era de 200 m i
llones , y creia S. S. que en 2 j años podría subir este producto has
ta 520 m illones, y  calculaba que con esto podría disponer de 30 
ó 40 millones anuales por espacio de 20 años; de modo que si son 
30 la v en ta , subiría ¿ 600 ; si 40 á 800, y  adoptando el término medio 3 5 , subiría la venta á 700.

El Sr. Madoz sigue hablando de esta tercera parte , y dice que 
hay otras obligaciones sagradas que cum plir, y demuestra que hay 
unas cuantas partidas que no están incluidas en los presupuestos y term ina su discurso del modo siguiente: *

No me resta mas que la cuarta parte de m i discurso relativa á 
lo que haría el partido progresista si fuese llamado á arreglar la 
deuda; pero la verdad, estoy fatigado y suplicaría ai Congreso que 
por gracia especial me permitiese dejar para mañana la exposición de esta cuarta parte.

Icarios Áres. D iputados: Sí, s i, paTa mañana»
El Sr. MADOZ: Yo seguiré, si el Sr» Presidente me lo perm ite, aunque reviente.
El Sr. MAS; Han pasado las horas de reglamento.

*■

Él Sr. PRESIDENTE: F a lta  una hora todavía, Sr. Diputado.
El Sr. BO RREG O : E l orador manifiesta que está cansado, y  

creo que el Congreso puede prermitirle descansar.
El Sr. OLOZAGA; E l Congreso está fuera del reglamento en la 

duración de las sesiones, bien lo sabe el Sr. Presidente. Por lo m is
mo bien podría concederse gracia al orador que se encuentra fa ti
gado y perm itirle que continuara mañana su discurso.

E l Sr. PRESID EN TE; Si el Congreso quiere que se levante U  
sesión se levantará.

Icarios Sres. D iputados: S í, sí.
E l Sr. PR ESID E N T E : Se suspende esta discusión.
Se leyó por prim era vez y mandó pasar á la comisión la siguien

te enmienda :
Pedimos al Congreso que en el a rt. 2? del proyecto de ley del 

arreglo de la deuda del Estado en el párrafo segundo, en lugar de 
las palabras «y tercero el de los intereses &c.* hasta el f in a l, se sus
tituya como enmienda lo siguiente:

Tercero. »>La deuda corriente con ínteres á papel , y  Ja ,provisio
nal que por su origen, leyes ó Reales decretos vigentes debiera go
zar intereses y no tenga por está ley una aplicación especial/*.

Palacio del Congreso 7 de Ju lio  de 1851.~ L u is  Pastor.rrC . Co
piantes.—Jaim e Ortega. =rBarzanallana.~Juan Ribo. —Andrés Bor
rego. r r j .  L. Vázquez.

Se da cuenta de una comunicación del Sr. Domenech, que Ha
biendo sido elegido D iputado por el distrito de la Universidad, te r
cero de Barcelona, y por el de Mataró, optaba por este ú ltim o , acor
dó el Congreso quedar enterado, habiéndose procedido ya al sorteo 
de que habla la ley electoral al principio de la sesión. .

Dióse cne.nta de que la comisión encargada de exam inar el easo 
de reelección del Sr. Sánchez O.caña (D. José), habia elegido Presi
dente al Sr. Conde de Sanafé y  Secretario al Sr. Muñoz Malido- 
nado.

E l Sr. PRESID ENTE : Orden del dia para m añ an a: dictám e
nes de actas y la discusión pendiente. Se, levanta la sesión.

Eran las siete menos cuarto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 7 de Julio á las tres de la tarde«

Clase de efectos. Curso. Observaciones,
Títulos del 3 por 100.............. . .  37 5/ g.
Id. del 4 por 100................................  . .  15 Vi*
Id. del 5 por 100...........................  . .  17 V*.
Deuda sin ínteres   . .  7 5/ , 6.
Cupones no llamados á capitali

zar.         8 Vs-
Acciones del Banco español de 

San Fernando..................... .. 101 !/a din. >
CA M BIO S.

Lóndres á 90 dias, 51 d. París, 5 -27  á 8 d. v.

Alicante, Va d. Málaga, Vs din- d.
Barcelona á ps. fs., par. Santander, 3/ 8 PaP* b-
Bilbao, 3/g b. Santiago, y 4 d.
uádiz, par. Sevilla, V 4 id.
Soruña, par. Valencia, V 4 pap* d.
¿ranada, 5/ 4 d. Zaragoza, i /s  din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A N U N C IO S .

Se arrienda una fá b rica -fe rre ría , sita en térm ino de 
la villa de Coveta, provincia de Guadalajara, cuya finca con 
los montes necesarios para proveerla , sitos á su inmediación, 
pertenece al Excmo. Sr. Conde de Salvatierra.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la 
Contaduría de S. E. en Madrid, Carrera de San Gerónimo, 
número 49, y en la casa-adm inistracion de la villa de Bai- 
des, partido judicial de Sigüenza, y se adm itirán  proposi
ciones hasta el dia 20 del presente mes.

A voluntad de su dueño y en pública subasta ex tra ju d i- 
cial se vende la dehesa titulada de Majadalraso, término de 
la ciudad de Trujillo, de cabida de mil fanegas de puro 
pasto y libre de toda cárga y gravámen. El dia 14 del p re
sente mes, á las doce de su mañana, tendrá lugar el remate 
en Madrid ante el escribano D. Dionisio Perez, que vive cálle 
de Trujillos, núm. 1, cuarto principal, y en Cáceres ante el 
procurador de aquella Audiencia territorial D. Antonio Con
cha , quienes entretanto adm itirán proposiciones y darán  
cuantas noticias se les pidan acerca de dicha dehesa. 3

Administración del Diccionario geográfico estadístico-histórico
de España y posesiones de U ltram ar, por D. Pascual Madoz.

Los señores suscritores por atrasos que, á pesar de Jos 
diferentes llamamientos, no se han presentado por los to
rnos que puedan faltarles, se. servirán acudir á las oficinas 
de esta administración, calle del Baño, núm. 19, cuarto p rin 
cipa! , y á los comisionados de provincia , de donde anterior
mente recogían la obra, á recib irlos tomos que les fallan; 
advirtiendo que debiendo cerrarse desde luego las cuentas' 
con las oficinas del Gobierno, concluido el mes de Agosto 
próximo no se dará tomo alguno por cuenta de atrasos. 3

E n s a t o  sobre el catolicismo, el socialismo y liberalismo, 
considerados en sus principios fundam entales, por D. Juan  
Donoso Cortés, Marques de Valdegamas.

Esta obra, á la que basta por toda recomendación el nom
bre de su au tor, se halla impresa en buen papel, 'caracteres 
claros y perfectamente correcta, en un tomo de mas de 400 
páginas.

Se vende en la librería de La Publicidad, calle del Cor
reo , núm . 2 , á 24 rs. en rústica. 7


